RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001921 E. N° 6305/12)

“Visto, cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la intervención del gasto de $ 80:520.000 (Impuestos, imprevistos y ajuste de precios incluidos), derivado de la ampliación del restante 50% del uso de opción de prórroga, por un período de doce meses, de la Licitación Pública P 37879 para la realización de trabajos de mantenimiento mecánico en Centrales Térmicas (Central José Batlle y Ordóñez, CTR, Punta del Tigre y Turbina de Maldonado), adjudicada a Tecnocyl S.A., previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase”.
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